
 
 

 

CONSTANCIA: Informo al señor Juez que, el día 27 de marzo de 2023, la 
apoderada judicial de la parte demandada radicó memorial, aportando liquidación de 
crédito y solicitud de fijar agencias en derecho. 
 
Calarcá, Quindío; 17 de abril de 2023 

 
YESENIA JURADO GARCIA 
Secretaria. 

 
Calarcá Quindío, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 63-130-4003-002-2022-00248-00 
Interlocutorio: 799 

 
PROCESO  : EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 
DEMANDANTE : JAIRO HERNAN BURGOS DUQUE 
DEMANDADO : CARMENZA LOPEZ PINEDA  
RADICACIÓN  : 63-130-4003-002-2022-00248-00 
AUTO   : REQUERIMIENTO 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte demandada, 

encuentra el Despacho que, se hace necesario requerirla por segunda vez, para que 

dé cumplimiento al requerimiento realizado mediante interlocutorio de fecha 22 de 

marzo de 2023, y ajuste la liquidación del crédito allegada con la solicitud de 

terminación del mismo, toda vez que, revisado el expediente digital de la referencia, 

se encuentra que la parte demandante, aportó dos recibos de pago, constituyendo 

así costas causadas dentro del proceso, visibles a PDF 025 folios 2 y 3, las cuales 

deben ser liquidadas y reconocidas. 

 

Con respecto a la solicitud de fijar las agencias en derecho del proceso, considera el 

Despacho que no es procedente reconocerlas, toda vez que, de conformidad con el 

Artículo 5° del Acuerdo N° PSAA16-10554 del Consejo Superior de la Judicatura, las 

mismas deben ser reconocidas siempre y cuando se haya dictado providencia 

ordenando seguir adelante la ejecución, o en su defecto cuando se dicta sentencia de 

excepciones totalmente favorables al demandado, y para el caso que hoy nos ocupa, 

no se presenta ninguna de las dos situaciones anteriormente descritas.  

 

Por lo anterior, se requiere a la apoderada judicial de la parte demandada, para que 

dentro del término de cinco (05) días siguientes a la notificación por estado de este 

proveído, dé estricto cumplimiento, a lo estipulado en el Inciso 3° del Artículo 461 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 

Juez 
YJG 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 54 

DEL 18 DE ABRIL DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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